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coNTRATo DE oBRA púeucr

, Contrato de obra pública a precios unitarios portiempo determinado que celebran por una parte "EL MUNICIPIO
:i rrl --cir DE TTAJOMULCO DE zÚÑleR, JALISCO", representado por los ciudadanos Lic. Carlos Jaramillo Gómez, lng. Brenda

¡^\yltlajo'ur.o,:olVléndez Siordia, Lic. Erik Daniel Tapia lbarra, L.l.A. Sandra Deyaníra Tovar López y el lng. Jorge González Morales,
en sus respectivos caracteres.de: Presidenie Municipal lnterino, Síndico Municipal, Secretario General del
Ayuntamiento, Tesorera Municipal y Director General de Obris Públicas, todo§ del municipio de Tlajomulco de

. Zúñiga,Jalisco, respectivamente, a quienes en lo sucesivo.y para los efectos de este contrato se les denominará "El
Municipio" y por otra parte la empresa denominada lngeniería y Construcciones Anrol, S.A. de C.V., representada,
por el C. Angel Rosales Olvera, en su carácter de Administrador General Único, a quien en lo sutesivo se le
denominará "El Contratista" ambai partes manifestaron tenér capacidad legal para contratar y obligarse y en

forma líbre y voluntaria celebrar el presente contrato de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas:

a-.

DECLARACIONES
l.- "El Municipio", declara:

1.1.- Que tiene personalidad jurídica para suscribir el presen{e contrato de conformidad con los artículos 1L5

fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás preceptos aplicables y relativos;
73,77,79 y 83 de la Constitución Política para el Estado de Jalisco y demás preceptos aplicables y relativos;
además los artículos t,2y 3 de la Ley del Gobierno y la Admini4tración Pública Municipal del Estado de Jalisco; los

artículos 2fraccion V|,3,4,39 fracción X y Xlll, artículo 53 fracción Xlll, XV, XX, XXXIV y XXXV|ll del Reglamento

General del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y demás aplicables de los ordenamientos mencionados

con antelación. I

,r.- Oru con fundamento legal en los artículos 104 fracción lll, 105 párrafo tercero y. 112 de la Ley de Obra

Pública del Estado de Jalisco, y en lo aplicable al Reglamento Ui la Ley de Obras Públicas del Estailo de Jalisco, dan

como resultado que el procedimiento aplicable para la adjudicación del contrato_ específico, es la Licitación
Pública de la obra denominada "Construcción de pavimento can concreto hidráulico, que incluye: agua potable,
drenaje sanitario y práparación para atumbrado público, de la vialidad Álvaro Obregón, en la localidad de La

Calera, municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,'f a la cual se le asigna el número de contrato DGOP-CA-EST-

FCC-IP-031-18, financiado.a través del Convenio de.Colaboración y Eiecución de Obras, del Fondo Común
Concursable para la tnfraestructura (FOCOCI) para el ejercicio presupuestal 2018.

!.3.- Qug la presente asignación, se hasó primordialmente en que la propuesta presentadg por "El §ontratista"
para la ejecución de la obra, representó la obtención dd las mejores condiciones de contratación para

"El Municipio", en sus aspectos legal, técnico y económico, además la propuesta reunió las condiciones necesarias
que garantizan el cumplimiento del contrato y la ejecución satisfactoria del la obra en cuanto a menor costo y el

empleo de materiales de mejor calidad, resistencia y durabilidad, de igual forma, se consideró que "El Contratista"
contara con la capacidad económica, técnica y administrativa congruente con los trabajos a realizar, así como a

que fuera de las inscritas en el padrón de contrat¡stas de este ltllunicipio.
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1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente
autorizó la liberación del Recurso Estatal, mediante el punto de

ú
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70 (setenta) de la calle Higuera,-en la cabe
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efectos legales mi.entras no señale por e
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1.6.- El presente contrato se adjudicó a "El Contratista" para llevar a cabo la ejecución de los trabajos a que se
destina el presupuesto autorizado quh se menciona en la declaración 1,4, de acuerdo con los actos relativos al
procedimiento de contratación de Iicitación pública, de conformidad con lo establecido en los artículos
104 fracción lll, 105 párrafo tercero, f12 y demás concernientes aplicables de la Ley de Obra pública del Estado de
Jalisco; y demás relativos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, para tal efecto se
comunicó a "El Contratista" la necesidad de realizar los trabajos y las condiciones bajo las cuales se llevarán a cabo
y en escrito de fecha 21 (veintiuno) de! mes de marzo de 2018 (dos mil dieciocho), l'El contratista" presentó
propuesta para la ejecución del mismo, por lo que "El Municipio" hizo saber su resolución a "El contratista" el día
12 (doce) de abril del 2018 (dos mil dieciocho), en el que se adjudicó este contrato para la realización de los
trabajos objeto del mismol

ll.- "El Contratista" declara:

11.1.- Es una persona moral denominada, lngeniería y Construcciones Anrol, S.A. de C.V., con capacidad jurídica
para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato, acredita la existencia legal de la
sociedad con el testimonio de la escritirra pública número 28,360 (veintiocho mil trescientos sesehta) de fecha 28
(veintiocho) de octubre del 2009 (dos mil nueve), otorgada ante la fe del Lic. Raymundo Dionisio Calderón
Reynoso, Notario Público número 93 (noventa y tres) del municipio de Guadalajara, Jalisco, iirscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio,i bajo el folio número 57454-t (cinco, uno, cuatro, seis, cuatro, guion, uno),
de fecha 04 (cuatro) de Diciembre del 2009 (dos mil nueve), del municipio de Guadalajara, Jalisco..

11.2.- El C. Ángel Rosales Olvera, quién se ideptifica con pasaporte número G02598126 (ge, cero, dos, cinco, nueve,
ocho uno, dos, seis), expedido por ld Secretaría de Relaciones Exterlores de los Estados Unidos Mexicanos,
acredita su carácter de Administrado¡i General Único, con el testimonio de la escritura pública número 28,360
(veintiocho mil trescientos sesenta) de fecha 28 (veintiocho) de octubre del 2009 (dos mil nueve), otorgada ante Ia

fe del Lic. Raymundo Dionisio Calderón Reynoso, Notario Público númerg 93 (noventa y tres) del municipio de
Guadalajara, Jalisco, inscrita en el Reglstro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio número 51,464-L
(cinco, uno, cuatro, seis, cuatro, guion, uno), de fecha 04 (cuatro) de Diciembre del 2009 (dos mil nueve), del
municipio de Guadalajara, Jalisco, mandato que a la fecha no le ha sido Iimitado ni revocado, lo cual declara bajo
protesta de decir verdad.

11.3.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

11.4.- Tiene establecido su domicilio erf calle Milpa No. 31, colonia Sarabia, Zapopan, Jalisco, C.P. 45236, lo que

acredita con el recibo de Teléfonos de Méxiio, S.A.B. de C.V., mismo que señala para que se le practiquen las

notificaciones, aún las de carácter persbnal, las que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro
distinto, para todos los fines y efectos de este contrato.

Se encuentra registradé en la Secretaría de Hacienda y Crédito Públicp, con elr Registro Federal de
ribuyentes número ICA 091028 E40. Señalando tamcién que su registro se encuentia vigente en el padrón de

tratistas de la dirección de obraq públicas del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, con la clave

\ TZ-PC-&O712Or7.

11.6.- Que conoce el contenido y los réquisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su,noce el contenido y los requlsltos que estaDlece la Ley de UDra PuDllca Oel Estado Oe Jallsco y su

de la Ley de Obras Públicás del Estado de Jalisco, así como, el contenido de los anexos 1, 2 y 3 que

nen: 1).- Programa generál de ejpcucióh-de los trabajos, firmado por el residente de obra; 2).- Catálogo de

; y 3).- Especificaciones técnipas,fas, mísmos que debidamente firmados por las partes integran el presente

contrato.'Así como también conoce tobos lps detalles concernientes a la obra requerida comprometiéndose a la
eiecución de este contrato, poniendo para/ello toda su experiencia V conocimiento aplicando los procedimientosejecución de este contrato, poniendo Bará a su experiencia y conocimiento aplicando los procedimientostt

más eficientes para la realización y cumpli#riento de susobligaciones. Que ha presentado el programa de obra por
Ipartidas, así como también el LOO%.(óign por ciento) de análisis de precios de la obra motivo del presente

contrato. / I/l/
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Así mismo, la bitácora que se abrirá en la fecha del inicio de

"El Contratista", formarán parte integrante de este contrato.

lll.2.- Que áceptan 1as especificacion_es, presupuestos,
arquitectónicos estructurales y detalles de obra.
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los trabajog, también fiÉmados por "El Municipio" y

a obra objeto de este contrato el día 15
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Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los

factores que intervienen en su ejecución. Manifiesta que dispone de la organización y elementos materiales,
humanos y tecnológicos suficientes, para la realización de la obra objeto del presente contrato.

11.8.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en los supuestos previstos en el artículo 43 de

la Ley de Obia Pública del Estado de Jalisco, hecho que deja manifiesto en su escrito de fecha 21 (veintiuno) de

marzo de 2018 (doS mil dieciocho).

. 
En virtud de lo anterior y con fundaniento en lo estipülado en lqs artículos 175, !34 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos 37,47,63,64,67 y 112 de la LerT de Obra Pública def Estado de Jalisco; 38 y 47 del
¡eglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de ialisco, y demás aplicables.

lll.- "Ambas Partes" dectaranl ]

lll.1.- Que se ajustan a los términos estipulados en el presente contrato, así como a lo establecido por los artículos
t26O, 1267, t269, !271y demás relativos y aplicables en el Código Civil del Estado de Jalisco.

relación de costos unitarios, programas de obras, planos

Expuesto lo anterior,,las partes otorgan el contrato de obra pública que se consigna en las siguientes:

tÁUsULAS:

Primera.- Obieto del Contrato.- "E! Municipio" encomienda a 'iEl óontratista" y este se oblig? a ejecutar la obra
consistente eh: "Construcción de pavimento con concreto hidráulico, que incluye: agua potable, drenaje
sanitario y preparación para alumbrado público de la vialidad Átvaro Obregón, en la localidad de La Calera,
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco." para ejecutarse en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,
bajo su responsabilidad, dirección profesional, hasta su total terminación, el cual se apegará estrictamente al 1).-
Programa general de ejecución de los trabajos, firmado por el qesidente de obra; 2),- Catálogo de conceptos: 3).-
Especificaciones técnicas, documentos que se anexan al presente y forman parte integrante del mismo.

Segunda.- Monto, del Contrato.- El costo de la 'obra objeto de este contrato es por la cantidad de
S 3'549reg?.4-$@Wli¡ientos cuarenta'mil seiscielntos noventa.y nueve pesos!9/100.M.N.), más
S 566,511.91 (qúírilénfossesenta y seis milquinientos once pesos 91/1:OO M.N.) de l.V.A., para un ¡mporte total
de§ 4'Lo7,211.40 (iuatro millones ciento siete mil doscientós once pesos 40/100 M.N.), dicha cantidad solo
podrá ser rebasada previo convenio que celebren las partes por lo que sí "El Contratista" realiza trabajos con
valor mayor, no tendrá derecho al reclamo del pago, inde(:endientemente de las responsabilídades en
incurra, para lo cual "El Contratista" deberá observar las especificaciones que la Dirección General de
Públicas señale. ' ,f

Tercera.- Plazo de Eiecución.- "El

$
1
I

Tercera.- Plazo de Eiecución,- "El Contratista" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato

¡-¡.plazo de 107 (ciento siete) días natúrales, deberá iniciar la obra objeto de este contrato el día 15 (diecis(

-. abril del 2018 (dos mil dieciocho), ¡l a eoncluirla el día 31 (treinta y ur

1 ''1 conforme al calendario de obra ent(egado para la realización de la obra.
-Ef abril del 2018 (dos mil dieciocho), fr a concluirla el día 31 (treinta y uno) de julio del 2018 (dos mil
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La ejecución de los trabajos deberá leal¡zarse con la secuencia y el tiempo previsto en el programa general de

ejecución de los trabajos, pactado en este contrato.

Cuarta.- Disponibilidad de Dictámenes, Licencias, Pennisos, Derechos de Bancos de Material v del lnmueble.-

"El Municipio" cuando sea el caso, previamente a.la realización de los trabajos, deberá tramitar y obtener de las

autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias,'derechos de bancos de materiales, así como la

propiedad o los deréchos de propiedad, incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los cuales

se ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de impacto ambiental.

Asimismo, "El Municipio" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deban

llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como lós dictámenes, permisos y licencias que se

requieran para su realización, cuya tramitación sea competencia de "El Municipio'f, observando tanto "El

Municipio" como "El Contrátista" las disposiciones que en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano

y construcción que rijan en el ámbito Estatal y Municipal..

El incumplimiento por parte de "El Municipio" en la entrega oportuna del o de los inmuebles en los que se

llevarán a cabo los trabajos a "El Coniratista" prorrogarán en igual plazo la fecha originalmente pactada para la

conclusión de los trabajos, debiendo constar por escr¡to la entrega y recepción de los inmuebles citados'

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" No otorgará anticipo.

Sexta.- Forma de Paso.- Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el programa, se

apegarán a la formulación de éstimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de trabajo terminado

"juautrAo 
conforme al proyecto, mismas que.abarcarán periodos mensuales como máximo, las cuales serán

presentadas por "El Contratista" a la residencia de obra, acompañada de la. documentación soporte

correspondiente dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes ,a la fecha de corte para el, pago de las

estimaciones, siendo este el último día de cada mes, con el objeto de conciliar volúmenes y en su caso autorizar la

estimación correspondiente. En caso de que quéden diferencias se resolverán en la siguiente estimación.

La residencia de obra cuenta con un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales siguientes a la presentación de

las estimaciones, para realilar su revisión y autorización. "El Municipio" debe pagar las estimaciones por trabajos

ejecutados, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de su

autorización por la residencia de obra correspondiente.

I

Los p"gos de cada una de tas estimaciones por trabajos ejecutadosson independienteq entre sí,'cualquier tipo y

secuenciaessóloParaefectoijecontroladministrativo'l

En caso de que "Et Municipio" realice algún pago en e)(ceso, "El Contratista" deberá reintegrar estas cantidades

más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida en la Ley de lngresos de la

en exceso y se computarán por los días calendario desde la fecha del pago y hasta la fecha en que ponga

idades a disposición de "El Municipio". ,

autorízación de las estimaciones, será por conducto de la residencia de obra designada por "El Municipio", por

fo que la fecha de aceptación y firma (e estimaciones debe asentarse en la misma y en la bitácora, "El Municipio"

se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes, mal ejecutados o pagos realizados en excesq.

l

de trabajo consignadas in el presenle contrato son aproximadas y por lo tanto sujetas a

lue por este concepto loslprecios unitartos convenidos deban modificarse.t/,I

1r

Las

sin que por este concepto los/precios unitarlos convenidos deban modificarse.
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en los casos de prórroga
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Y i#ftrll:xe!E"í:iT:) presentación de Estimaciones.- "El Contratista" recibirá como pago total por la ejecución satisfactoria de los

trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra realizada en las fechas que

'.:._- i?si,-i,lr ..El Municipio,; determine, se harán las estimaciones de obra ejecutada, con intervalos no mayores de un mes; las

,,- , ^,..,.,-,-..,,,.^,,-estimaciones se liquidarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, abonando a

. conceptos No previstos en el catálogo.- cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos

Or" "á"t,¿n 
comprendidos en el proy-ecto y progru*. se consideran en la siguiente forma:

A) Si existen conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de que se

tratan, ,,El Municipio" estará facultado para indicar a "El Cóntratista" su ejecución y este se obliga a realizarlos

conforme a dichos Precios.

B) Si para estos trabajos no existieren conceptos a precios unitarios en el presupuesto que forma parte del presente

contrato y ,,El Municipio" considera factible precios ya.establecidos en el contrato, procederá a determinar los

nuevos con intervención de "Et Contratista" y este se obligará a ejecutar los trabajos conforme a dichos precios'

C) Si no fuera fosible determinar: los nuevos precios unítarios er]t la forma establecida en el párrafo anterior; "El

Contrat¡sta,, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que este señale someterá a su consideración
' 

los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en el entendimiento de que, para la fijación

de estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y rendimientos de insumos que se hubiese seguido

para.la determinación de los precios unitarios establecidos en este contrato, "El Municipio" resolverá en un plazo

D) La autorización de los conceptos no previstos en el catálogo dq conceptos no implicará la ampliación automática

del iecho financiero, su autorización procederá siempre y cuando "El Municipio" cuente con los recursos

financieros autorizados.

,,El Contratista" tendrá un plazo dq 30 (tréinta) días naturales posteriores a la última fecha de terminación

autorizada, para solicitar la autorización de pago de cualquier concepto extraord¡nario requerido para la

terminación de la obra y que haya sido solicitado por "El Municipio" en el entendido que, después de vencido el

plazo sin haberse solicitado, no tendrá "E! Contratista" derectid al pago de los mismos.

para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato

"El Contratista" presentó la póliza de fianza número 2lg473t (dos, uno, nueve, cuatro, siete, tres, uno) de fecha

13 (trece) de abril del 20L8 (dos mil dieciocho), por la cantidad de 5410,721.14 (euatrocientos diez mil setecientos

veintiún pesos 14/100 M.N.), por el 10% (drez por ciento) del importe de los trabajos contratadós, incluye el

impúesto al valor agregado, otorgada por la afianzadora Sofimex, S.A., .a favor de la Tesorería Municipal y/o

municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

Las pólizas de fianza contienen las declaraciones consistentes en lo siguiente:

:,

5
*-t_

\
,";

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a toclas las estipulacíones contenidas en el contrato. ,l' i
¡//

B).- eue para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrif| de
l\_/ _"Ef Municipio". él

,C).- Que la fianza estará vigente durante la lramitación de todos los recursos legales o juicios que se interpqngan

. por parte de "El Contratista" o "El Munícipio", hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por

*:"1 ;\
,-) 'r

C. "'\ ./:*--..r ) 2*-
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D).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en los

artículos !i8,279,280,282y demás relatiVos de la Ley de lnstituciones de seguros yfianzas, para la efectividad de

las fianzas aún para el caso de que proceda el cobro de interés que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento
legaf con motl;ó del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "El Contratista" derivadas de la

ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "El Contratista" deberá

fianza y presentarla antes de la firma del convenio respectivo.

formalización de convbnios de
obtener la modificación de la

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "El Contratista" y éste haga pago de la totalidad de los

mismos en forma incondicional dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha del finiquito.

"El Municipio" deberá liberar la fianza respectiva, én caso contrario "El Municipio" procederá a hacer efectivas las

garantías, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El Contratista" la resolución de la rescisión

administrativa del contrato.

De Vicios Ocultos y Defectos.- Para garantizar los defectos y vicios ocultos de todas y cada una de las obligaciones

derivadas dél presente contrato "El Contratista" presentará la póliza de fianza por el 107o (diez por ciento) del

importe de los trabajos realmente ejecutados a favor del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, la cual estará

v¡gente por un año contado a partir aei¡ ¿ia siguiente a la fecha del acta recepción de la obra.

"El Municipio" deberá redactar un informe sobre el estado de la obra recibida, dentro de los 15 (quince) dfas

anteriores al cumplimiento del plazo de garantía.

Si ei informe es favorable, "El Municipio" procederá a la devolución o cancelación de la garantía y en su caso, al

pago de las obligaciones pendientes.

Si el informe no es favorable y los def'ectós observados se deben a deficiencias en la ejecUción de lq obrla y no al

uso de lo con§truido durante el plazo'bq garantía, "El Municipio" procederá a dictar las instrucciones op'ortunas a

,,El Contratistal,, para la debida reparación dé lo construido y concederle un plazo para ello, durante el cual

continúa encargado de la conservación de la obra'

euedan a salvo los derechos de los entes públicos para exigir ante las autoridades competentes el p-ago de las

cantidades no cubiertas de la.indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las

garantías constituidas conforme a esta ley.

En tanto "Et Contratista' no otorgue las fianzas no se perfeccionará el contrato y no Surtirá efecto alguno.

Octava.- Aiúste de Costos.- Si durante la vigencia del presente contrato de obra ocurren circunstancias o

acontecimientos de cualquier naturaleza no previstos en el mismo, pero que de hecho y sin que exista dolo, culpa,

negligencia o ineptitud de cualquiera de las partes, determinen un aumento o reducción de los costos de los

trabajos aún no ejecutadoí dichos costbs deberán cónstar por escrito y serán revisados por las partes. . 
:

./,
loy'firecios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los costos

4íig[tor, conservando porcentaje de indirectos y ut¡iidad original durante el ejercicio del contrato, para su

/pl.r.ián será conforme .l progiama de ejecución pactado en el contrato en casó de existir atraso no imputable a

{«i?l Contratistá,, con respecto al programa vigente. Las partes acuerdan que el procedimiento para la revisión y
t

ajuste de costos, se sujetan a lo siguiente:

f
kéFqrto de obras en que se tenga estirblecida la proporción en que interviene los insumos qn el total del costo

direct\de las obras, ei a¡uste podrá áeterminarse mediante actualización de los costos de insumos en que

interviehg en dichas proporciones. /

í
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lr *d'á"-,.i,. .. ,..,. :--lj En este supuesto "El Municipio" podrá optar por este procedimiento cuando así convenga para lo cual deberá

agrupar aquellas obras o contratos, que por sus características contengan conceptos de trabajo similares y
.1..- i,r,.j,::rrt, consecuentemente sea aplicable al procedimiento mencionado. Los ajustes se determinarán para cada grupo de

,.ji.."."..or-,^*..:-^..^qh.ras o contratos, y se aplicará exclusivamente para los que se hubie-ren determinado y no se requerirá que
'' 'u¡^/1:raiarui:'''',,Ei 

Contr"tista,, presente documentación justificatoria, estando vigente el contrato el pago de aiuste de costos

que corresponda a los trabajos ejecutados, deberá cubrirse por parte de "El Municipio" a solicitud de
,,El Contratista", a más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que "El Município"

resuelva por escrito el 'aumento o reducción respectiva'

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en ql costo de

los insumos, respecto de la obra faltante del total conforme al programa de ejecución pactada, o en su caso de

existir atraso no imputable a "El Contratlsta" con respecto al programa que se hubiese convenido "El Municipio"

podrá modificar el proyecto, especificaciones y programa materia de este contrato media.nte comunicado por

escrito al representante de "El Contratista" las modificaciones se consideran'incorporadas al texto del contrato y

serán obligatorias para ambas partes,

"El Contratista" pbr ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos que no estén contemplados en el

catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las modificaciones y se asienten en la bitácora

Novena.- Representante del Contfatista.- Por su parte "El Contratista" se obliga a tener en el lugar de los trabajos

anticipadamente a un profesional que lo represente, el cual deberá ser especialista en la materia, previamente

aceptado por "El Municipio" y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio, el representante de "El Contrat¡sta"

deberá estar facultado para ejebJtar los trabajos a que se refiere este contrato, así como para aceptar y objetar¿'

las observaciones de obra que se formulen y en general para actuar a nombre.y por cuenta de "El Contratista", 
!

Décima.- Oblieaciones Obrero-Patronales.- "El Contratista" como empresario y patrón será el único responsable

de las obligaciones obrero-patronales ante laq diversa.s instituciones y organismos públicos, derivado de las

disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, 'fEl Contratista" se obliga

por lo mismo a responder por todas las reclamaciones que los trabajadores presenten en su contra o contra

"El Municipio" en relación con los trabajos objeto del presente contrato, Así como también con quienes les

suministre material¿s para la misma, por lo que "El Municipio" será ajeno a cualquier reclamación proveniente de

dichas relaci-ones, por lo que se le exime de cualquier responsabilidad derivada de este caso.

Décima Primera.- Recuisos Humanos de "El Contratista".- Para el cumplimiento del presente contrato,

"El Contratista" se obliga a emplear personal técnico especializado para la ejecución de los trabajos objeto del

presente contrato.

Décima Segunda.: Responsabilldades de "El Contratista":

Daños a Terceros.- "El Contratista" será el único responsable de los daños y perjuicios que con motivo dela ob¡f
se causen a "El Municipio" o a terceros, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia dúGy'
disposiciones dadas'por esta o por las.violaciones a las leyes y reglamentos aplicables. ,{ /(w
Subcontratos.- "El Contratista" no podrá encomendar ni subcontratar con otra persona física o moral la e¡ecu/iOn

total o parcial de la obra, salvo autorización expresa previa y por escrito por parte de "El Municipio" y,6n el

supuesto de que "El Contratista" requiera subcontratará a otra empresa para la ejecución de una parte de latehr.(

r'
I
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:,:, 1, mencionadaorespectodetrabajosespec¡alizadosdemismaobraoadquieramaterialesoequipoqueincluyansu
ñ instalación, deberá solicitarlo por escrito con 15 (quince) días de anticipación a "El Municipio" acompañando la

cjocumentación correspondiente, en estos casos "E! Contratista" seguirá siendo responsable de la ejecución de las

obras, sin que el tercero quede subrogado en ninguno de los derechos de aquel.
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Reparaciones.- Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o conforme
a las instrucciones de "El Municipio", este ordenará su reparación o reposición inmediata con las obras

adicionales que resulten necesarias los cuales hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho de

retribución alguna; en este caso "El Municipio" si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión parcial o total
de las obras contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos, y sin que esto sea motivo para ampliar el

plazo señalado para la terminación de las obras.

Calidad de los Materiales.- Es facultad de "El Municipio" llevar a cabo la inspección y pruebas necesarias de todos
los materiales que vayan a usar en la ejecución de la obra, ya sea en el lugar de esta o en los luga.res de adquisición

o fabricación, con cárgo a "El Contratista".

Proveedores y Prestadores de Servicios.- "El Contratista" se comprometd al pago de los materiales o servicios

relativos de la obra, las causas de incumplimiento presentadas y justificadas a través de la residencia en tanto no

sean aclaradai por este, será causa de situáción de mora de la empresa.

Seguridad de la Obra.- "El Contratista" se obliga a adoptar.para la revisión de riesgos présentes o futuros con

motivo de la obra a ejecutar, a instalar a Su costa los anuncios, avisos, señales y medidas preventivas y de

orientación que se requieran para evitar los riesgos qu.e se corran por los trabajos que se realizan, de causarse

cualquier siniestro será sufragada la responsabilidad por "El Contrat¡sta'.

Es obligación de "EI Contratista" el suministro y colocación del rótulo de obra, con carBo a sus gastos indirectos y

conforme a los lineamientos señalados por "El Municipio" mismos que se describen en el anexo, en caso de

incumplimiento "El Municipio'¿ lo proporcionará y su costo será descontado del pago de sus,estimaciones.

Vicios Ocultos.- Cuando aparecieren desperfectos o vicios de la obra dentro del año siguiente a la fecha de su

recepción, "El Municipio" ordenará su reparación o reposición inmediata, lo qu'e hará "El Contratista" por su'

cuenta y sin tener derecho a retribución por ello, si ."El Contratista" no atendiere los requerimientos en un plazo

de 10 (diez) días hábiles, "El Municipio" ,podtá., con cargo a "El Contratista" encomendarlostrabajosa untercero

o efectuarlos directamente y hará efectiva la fianza otorgada para tal efecto.

Ni las liquidaciones parciales, ni el'pago total de la obra aunque esta haya sido recibida y aprobada, exime a

,,El Contratista" de la responsabilidad hn que pudiere incurrir por vicios ocultos que después resulten y que

provengan por defectos de la construccíón o mala calidad de los materiales empleados, y por lo tanto,
,,El Municipio" podrá con cargo a "El Contratista" encomendar los trabajos a un tercerg o efectuarlos

directamente y hará efectiva la fianza otorgada para tal efecto.

Décima Tercera. - Supervisión.- "El Municipio" a través de los representantes que para el efecto designe, tendrán

el derecho a supervisar en todo tiempo las obras objeto de este contrato así como los materiales que en ella se

e4,rpleen ya sea en el sitio de ésta o .en los lugares de adquisiciones y observaciones que estime pertinentes

onadas coir su ejecución, a fin de que se ajuste al proyecto y modificaciones que se consideren pertinentes.

nia Cuarta.- De ta Bitácora.- La bitácora es el instrumento técnico que por medios de comunicación

ectrónica, constituye el medio de comunicación entre "El Municipio" y "El Contratista", en el cúal se registrarán

os asuntos y eventosde importancia que se presenten durante la ejecución de los trabajos.

Elu la bitácora será obligatorio, su elaboración, control y seguimiento se hará por los medios convencionales.

cumplimiento de las fechas'establecidas
encionales"- Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el

el programa de obra, así como pór atraso en el cumplimiento en la
Décima

/

\

fecha de terminación de los trabajos dos en el presente, estipulándose lo siguiente:
I
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" pena por lncumplimiento en Tiempo.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos

objeto de este contrato se están ejecutando pcr "El Contratista" de acuerdo con lis fechas previamente pactadas,
. ,.rr.: rr para lo cual "El Municipio" comparará mes a mes el avance contra el programa y los trabajos efect¡vamente

:,:. :r:,c... ejecutados.

Si como consecuencia de la comparación ya citada en el párrafo anterior, se advierte que el avance de los trabajos

es menor de lo que debía realizarse y sea por causas imputables a "El Contratista",. "El Municipio" procederá a

hacer las retgnciones económicas a las estimaciones que se éncuentren en proceso en las fechas en las que se

determinen los atrasos en base a la siguiente fórmula:

Sanción por incumplimiento en tierqpo: = 0.05x {ic-ie).

lC= lnversión contratada
lE= lnversión ejecutada a la fecha de.terminación autorizada.

Pena por Atraso en la Entrega.- Además de la pena por incumplimiento en tiempó, se aplicará una sanción por

atraso en la entrega física de la obra que se irá incrementando en la medida en que "El Contratista" no entregue

totalmente terminada la obra, dicha sanción se calculará según la siguiente fórmula:

Sanción por atraso en la entrega de la obra: =0.05x(ic-ie)x(ftr-fta)/30

lC= lnversión contratada
lE= lnversión, ejecutada a ta fecha de terminación autorizada. , l

FTR= Fecha de terminación real de lá obra,
FrA= Fecha ¿e term¡naii;; .;,";¡;" u" i, our..

Pena por Atraso en Finiquito.- "El Contratista" se obliga a presentar la documentación completa de finiquito de la!-

obra a [a Dirección General de Obras Públicas, a más tardar 30 (tr:einta) días naturales.a la fecha autorizada de

terminación. En caso contrario será considerado en estado de'mora para nuevos contratos. La presentación tardía

de finiquitos causa grave perjuicio al cierre de ejercicio y se cofre el riesgo de la cancelación de los recursos para

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras mcitivadas por

caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa, que a juicio de "El Municipio" no sea imputable a

"El Contratista".-

lndependientemente de las aplicaciones'de las penas señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá exigir el

cumplimiento,forzoso del contrato, o hacerlo ejecutar por un tercero con cargo total a "El Contratista". '

Prórrogas.- Para que tenga validez la prórroga debe solicitarse por escrito en un plazo máximo de 3 (tres) {.[ff;
hábiles de ocurrido el evento que lo motiva y dentro del periodo de ejecución de la obra a la Dirección Generflde,;
Obras Públicas, ésta tendrá un plazo de 5 (cinco) días hábiles para aprobar o rechazar .la solicitud por *cr){o
firmada por el titular, si esto no ocurre en ese periodo, sé tendrá por aceptada la solicitud siempre y cuaiid$ffo
haya sido presentada extemporánea, una vez autorizada la prórroga deberá adecuarse el calendario de obra. ,lI

U@rt Municipio'tendrá dentro. de su,,presupuesto autorizado, en todo tiempo la facultad y sin nilgunq
tV..-jo"r;L,iii.o de ampliar, redúcir 

" "6;fiü;r""1¡.rlrid;l;';ü'. ;;tái"'é't" .qnuato, oánao aviso!?
q escr¡to a "El Contratista".

I
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Décima Sexta.- Modificaciones ál Contrato
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Si durante el curso de ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar adecuaciones al
proyecto de la obra cgmo lo es el ampliar, reducir o nrodificar los plazos pactados, o bíen, la conveniencia en la
realización de trabajos extraordinarios o complementarios se hará del conocimiento a "El Municipio", quien en

atención a los razonamientos y justificaciones expuestas a los planos, proyectos, relación de costos o
presupuestos que le presente "El Contratista" o determinen a juicio de "El Municipio", sin perjuicio de la facultad
que le asiste de ejecutar directamente los trabajos, tendrá la opción de autorizar mediante acuerdo por escrito la

realización de los trabajos o modificaciones respectivas y comunicará a "El iontratista" quién estará obligado a su

ejecución y observancia, por lo que se suscribirá un cor,venio modificatorio en el que se detallen las condiciones y

trabajos extras. El convenio podrá ser autorizado hasta por un 25% (veinticinco por ciento) por una sola vez del

importe del contrato, debiendo obtener "El Contratista" garantías y fianz'as específicas.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales sobre las nuevas condiciones, mismos que deberán ser suscritos bajo la responsabilidad del

servidor público que haya firmado el contrato o quién lo sustituya en el cargo, dichas modificaciones no podrán de

modo alguno afectar las condiciones que se ref¡eren a la naturaleza y características esenciales del objeto de este

contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obra Pública del Estado de

Jalisco.

Dichas modificaciones podrán realizarse, lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o monto

del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del porcentaje

de variación se hará con respecto del plazo pactado en este contrato; refiriéndonos al monto, la comparación se

realizará en base al monto convenido en la cláusula segunda, "El Contratista" y "El Municipio" deberán revisar los

indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas

condicion.es en caso de que estas se presenten. Los ajustes de ser procedentes deberán contar por escrito y, una

vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se generen o

se hayan generado.

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos serán independientes a las modificaciones al monto,

debiendo considerárse.en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un

solo documento, distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de

pago.

El residente de obra deberá sustentar el dictamen iécnico que funde y mot¡ve las causas que originen la

celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso, considerándose estos parte de este

contrato y obligatorias.para "El Contratista" y "El Municipio" las estipulaciones que en los mismos se establezcan.

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se

deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose

formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.

a Séptima.- Suspensión de la Obra.- "El Municipio" pod,rá suspender con causa'justificada tempo.ral o

ivamente la ejecución de la obra objeto de'este contrato en todo o en parte, sin responsabilidad alguna

"El Municipio", en cualquier estado en que se encuentre, dando aviso por escrito a "El Contratista" con 5

) días hábiles de anticipación; cuando la suspensión sea temporal, "El Municipio" informará a

Contratista" la duración aproximada de la suspensión y el programa se modificará por el plazo

diente.

la suspensión sea definitiva será rescindido el contrato cubriéndosele a "El Contratista", previa estimación

de la obra que haya realizado; sin perjuicio cle confiar y cuantificar los daños y perjuicios que se hayan

en perjuicio de "El Municigioz y se1áresponsable por la obra ejgcutada.

c\
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Cuando "El Municipio" determine suspendef las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso se

cubrirá a "El Contratista" el importe de lt obras ejecutadas y gastos no recuperables, siempi'e que estén

debidamente pomprobados y se relacionen directamenie con este contrato, el que podrá continuar produciendo

todos sus efectos legales una vez que hayan besaparecido las causas que motiven dicha suspensión.
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Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsebilidad para

"El Contratista" o "El Munici¡iio" debiendo suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y

las fechas de inicio y terminación.

8.- Si reduce su capital social y contable en forma notable que a juicio de "El Municipio" no
cumplimiento de las obligacíones de este lontrato. :

9.- Cuando "E! Contratista" acumule un25% (veinticinco por ciento) de atraso en el avance de la obra,

. 10.- En general, por cualquier otra causa imputable a "El Contratista" similar a las antes expresadas.

opta pcr la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto
ncional que podrá ser a juicio de "El Municipio", hasta el monto de la
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Décima Octava.- Rescisión Administrativa del Contrato.- Las partes convienen en que el presente contrato podrá

ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto aceptan que cuando sea "El Municipio" el que determine

rescindirlo, bicha rescisión operará de pleno derecho en los términos de la Ley de Obra Pública del Estado de

Jalisco; si es'EI Contrátista" quien decide rescindirlo, será necesario qúe acuda ante los tribunales competentes,

En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a "El Municipio" en un plazo no mayor de 15 (quince) días

hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "El Contratista", para lo cual se le

, reconocerán los materiales que tenga en obra o en proceso de adquisición debidamente comprobados mediante

la exhibición correspondiente, conforme a los datos'básicos de precios, considerando los ajustes de costos

autorizados a la'fecha de rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en la obra y

"El Contratista" se comprometa por escrito a entre§arlos en el sitio de los trabajos, en el caso de que no reintegre

el saldo poi amortizar, deberá pagar gastos financieros confoime a una tasa que será igual a la establecida pcr la

Ley de lngresosdel Estadó de Jalisco, en los casos de mora para el pago de créditos fiscales.

-1
Causas de Rescisión.- Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "El Municipio", sin necesidad de

declaración judicial, son las que a continuación se señalan:

1.- Si "El Coñtratista" no inicia o no terrnina las obras objeto de este contrato en la fecha señalada. {

2.: Si suspende injustificadamente las obras o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellas que hubiere sido

rechazada por escrito como defectuosa por "El Municipio".

3.- Si no'ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado, no acata las órdenes dadas

por escrito por "E¡ Municipio".

4- Si no da cumplimiento al p¡ograma de trabajo, a juicio de "El Municipio".

5.- Si se declara en quiebta o suspensión de págos o si hace cesíón de bienes en forma que afecte a este contrato,

o por la falta de pago de salarios, prestaciones sociales, sindicales y laborales de cualquier índole.

6.- Si subcbntrata o cede la totalidad o parte de las obras objeto de este contrato o lós derechos derivados del

mismo, si,n el consentimíento de "El Municipio".

7.- Si "El Contratista" no da a T EI Municipio" y a las instituciones oficiales que tengan facultad de intervenir, las

facilidades y datos necesarios para inspección, vigilancia y supervisión de los materiales, trabajos y obras.
I
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Décima Novena.- Terminación Anticipada del Contrato.- "El Municipio" podrá dar por terminado

a¡ticipadamente este contrato por razones de interés general, caso fortuito, fuerza mayor o cuando existan

causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las

obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Municipio; se determine la, nulidad total o

parcial a los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad, o por

resolución de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los

trabajos, pagando a "El Contratista" los trabajos realizados así como los gastos no recuperables siempre y cuando

sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el pres_ente contrato.

En cualquier caso de terminación anticipada, se deberán realizar las anotaciones pertinentes en la bitácora,

debiendo."El Municipio" levantar acta circunstanciada en la que se contengan como mínimo los requisitos

indicados por la Ley de'Obra pública del Estado de Jalisco y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado

de Jalisco.

ya notificada la terminación ant¡clpada del contrato a "El Contratista" por "El Municipio", este procederá a tomar

inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,

y en su caso, proc"derá a suspender los trabajos levantando, con o sin la comparecencia de "El Contratista" acta

circunstanciada del estado que guardan los trabajos.

,,El Contratista,, qudda obligado a regresar a "El Municipio" en un término de 10 (diez) días naturales, contádos a

partir de la fecha de la notificación del oficio e inicio de te_rminación ant¡cipada del contrato, la documentación

que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos'

Al darse por terminado anticipadamente este cohtrato, se elaborará el finiquito conforme a la Ley de Obra Pública

del Estado de ialisco.

. : ato hasta que seanVigésimá.- Recepción de Obra.- "El Municipio" recibirá las obras objeto de este contr

teiminadas en su totalidad, si las mismas hubieren sido realizadas de acuerdo con las especificaciones convenidas

y demás estipulaciones de este contrato, mediante un acta de recepción,.según lo siguiente:

Cuando sin estar'terminada la totalidad de la obra, las partes de !o: tr_rb1?t_"jecut1do11e ajuste a lo convenido y

pueda ser utiliiada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "El Contratista" lo ejecutado.

cuando de común acuerdo ,,El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado antic¡padamente el

."",r"i"] ¿" 
"r,J.rro, 

las obras que se r".íb.n se tiquidarán en la forma que las partes convengan, conforme a lo

establecido én este contrato.

C) Cuando ,,EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la'' cláusula décima octava, en este caso la

r€epción parcial quedará ? luicio de éste y liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
// t'
Cfando la autoridad jurisdiccional declare rescindiendo el contrato, este caso, se estará a lo dispuesto por la

solución respectiva.

,,El Contratista,, avisará por escrito a "El Municipio" la fecha be terminación de la obra y ésta se obliga a recibirla

en un plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha de termínación siempre y cuando esté concluida la obra'

al té)mlno de la obra se levantará acta de recepción con lo cual se dará por terminada y entregada la obra' La

;;;il;o;r.iil o,o,rr de las obras y la liquidación de su importe, se efectuarán sin perjuicio de los descuentos
,]

que deban hacerse pOr concepto de sancionei'en los términos de este contrato.
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e¡.s i l'F * o¡. i ¡-+x-.=.1' e a t :¡',.rsr".I .:.'u : ".,y .i i i ü -. ', r,.'-. -'-'3 
l,El ¿ontrrt¡sta,, declara estar de.acuerdo de que, cualquier modificación de los conceptos y fechas de contrato

que se asentarán en bitácora y de lo cual estuviera enterado el superv.isor, como recalendarización' por recibir

;, modificaciones al proyecto, a'la especificación, etc., no1.r12s3,i,;-r anticipo tarde, prórrÓgas, conceptos extraordinarios

.,r-.:i ....".,.,-,-,"..,-.-.-^tendrán validez si no cuentan con solicitud formal a "El Municipio" por parte de "El'contratista" y aprobáción por
''j'r/ 'riai3n)ui*' 

;il; d"l ói*.,". General de obras públicas de "El Municipio". cualquier autorización verbal o-escrita en

bitácora no será.reconocida si no cumple la forma oficial anterior.

Vigésima primera.- Finiquito y Terminación del'Contrato.- Para :dar- por terminados parcial 
.o 

totalmente, los

derechos y obligacioner ."rmO". p* q fUunicipio" y "El Contratista" en este contrato, íe elaborará el finiquito

correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.

..El Municipio,, deberá notificar por oficio a "El Contratista" mediante su. representante legal o su residente de

obra, la fecha, el lugary la hora en,gue se Ilevará a cabo el finiquito; "El Contratista" tendrá la obligación de acudir

,i if¡Á6" que ie É f¡ug. mediante oficio respectivo; de no hacerlo se le'co¡nunicará el resultado dentro de un

pir.o ¿" ro iAiez) días nlturales, contados a partir de su emisión'

no los requisitos que se indican en la Ley de 
'El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se

Obra Pública del Estado de Jalisco, 
r . : -^ 

i

El finiquito deberá ser elaborado_ por "El Municipio" y "El Contratista" dentro de los hasta 60 (sesenta) días

naturales (según la magnitud ae íos. trabajos) siguientes a la fecha del acta de recepción física de los trabajos, 
.

haciéndose cántar loi créditos a favór y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto'

general que les dio origen y el saldb resultante, debiendo exponer en su caso, las razones de la aplicación de las'

p"nr, .onu"ncionales o del sobrecosto de los trabajos.

De existir desasuerdo entre las partes respecto al finiquito, b bien, "El Contratista" no..acuda con "El M.unicipio"

para su elaboración en el término señalado en el párrafo anterior, "El Municipio" procederá a elaborarlo,

i.U¡En¿o comunicar por oficio su resultado a "El Contratista" dentro de un término de 10 (diez) días naturales

iigr¡.n,", a la fecha de su emisión; una vez notificado el rdsultado de dicho finiquito a "El contratista" quién

tendrá el.término de 15 (quince) días naturales para alegar lb que a su derecho corresponda; si transcurrido este

término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El Contratista","El Municipio" deberá liquidarlos dentro del

término.dL 2O (veinte) áÍas naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "El Municipio" el importe

de estos se deducirá de las cantjdades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran

suficientes, se exigirá por oficio su reintegro, més lcjs gastos financieros correspondientes, conforme a una tasa

que será igual a la establecida por la Ley de ingresos de la Federación en los casos de prórroga, para el pago de

créditos fiscales dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido.eljmpQrle a pagAf y 
:eer-'r-- e-:--- - -o"^ o^ ""¡{r raen ¡{ah lías naturales desdcalcularán sobre las.cantidades pagádas en exceso en cada caso, debiéndose'computar por ( - : - --§'-

$

r\

\

:

oue sean determinadas hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Mun

en caso de no obtener reintegro, "El Municipio" podrá hacer efectivas las garantías que encuentre vi8enfs,

forma simultánea se levantariel acta administrativa que de por.extinguidos los derechos y obligacionés

por ,,Ei Municipio'l y "El Contratista" en este contrato, la que deberá reunir como mínimo los requisitos

por ley.

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) días naturales sigu.ientes a lavvsrrvv 
radministrativ. qu" de por extinguidos tái\,

finiquito, el documento donde éste conste se podrá usar como acta . ,

os

OS

derechos y obligaciones de "El Municipio" y "Él Contratista" en este contrato, debiendo agregar únicamente una i

manifestación de "gl Municipio" y "El ,tontratísta" de que no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por

terminados los derechos y obligacioni-'s que genera este contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser

factible el pago en el término indibadb, se procederá a elaborar el acta administrativa que dé por extinguidos los
.t

derechos y obligaciones de "El Mti¡iciRio" y "El Contratista" en este contrato' j
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Deducción de.Adeudos.- Si al recibirselas obras y efectuarse la liquidación correspondiente existirán cleductivas o

cualquier otra obligación o responsa¡¡tiOa¿ para con "El Municipio", a cargo de "Et Contratista", el importe de las

mismas se deducirá de las cantidades a cubrírsele por trabajos ejecutados y, si no fueren suficientes se hará

efectiva la fianza otorgada por estos conceptos por "El Contratista".

Cuando por causas injustificadas los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen en el plazo establecido

en el programa autorizado, todo gasto por concepto de supervisión adicional y servicios de apoyo a la obra será

con cargo a "El Contratista". El importe de dichos gastos será deducido de los pagos que "El Municipio" deba

hacer a "El Contratista".

Vigésima Segunda.- Oblieaciones de las Partes.- "El Municipi o" y "El Contratista" se obligan a sujetarse

estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo

integran, asl como a sus anexos, los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de

Obra Pública del Es-tado de J-alisco y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, así como las
'disposiciones administrativas que le sean aplicables,

Vigésima Tercera.. Otras Estipulaciones.- "El Contratísta" conviene expresamente y otorga su consentimiento
para que de las estimaciones que se le cubran se le haga la retención del 0.57p (cinco al millar) del importe de cada

estimación, para cumplir con el artícufo 16 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, por

concepto de derechos de inspección, control y vigilancia. _:: .

Vigésima Cuarta.- Resolución de Problemas Futuros.- "El Municipio" y "El Contratista" resolverán entre sí las

controversias futuras y 'previsibles que pudleran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y

administrativo derivados de este tontrato, de conformidad con el siguiente procedimiento: 
:,

"El Contratistat' solicitará a "El Municipio", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o

administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron

origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) díai naturales

siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.

Eltitularde'la Direición Jurídica Oe "flVñ¡cipio" dentro de un término de 10 (diez)días íaturales, contados a

partir de la fecha en que reciba la solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una

solución que dé término al problema planteado.

El titular de Ia Dirección Jurídica de "El Municipio", al emitir la resolución citará a "El Contratista" y al residente de

obra, para hacerla de su conocimiento dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya

conocimiento de "El Contrat¡sta" y el residente de obra, la solución

en la que harán constar los acuerdos tomados, debiendo anotar los

sima euinta.- Nacionalidad de "El Contratistq"- Manifiesta ser una sociedad constituida conforme a las

rV\
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mexicanas ytonviene que cuando llegase

respecto a lo concerniente al Pres
extranjero, bajo pena de perder en de la nación mexicana los derechos derivados de este
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-,i!&§ aetmrEle*tfiffi- --.-r -' t l¡ger¡ia sexta.- Lee¡slac¡ón Apll .- Las partes se obligan a sujetarse

estrictamente para la ejecución de t, áUru objeto de éste iontrato a todas y cada una de las cláusulas que lo

(i* s:a:.r<co int"Sr.,.ri como a los iérminos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obra Pública

ll, ,*"*..r.¡"r,ur.o..odBl rrt"do de Jalisco y su Reglamento de la Ley de obras Ptlblicas del Estado de Jdlisco, para la interpretación,
-"-ó¡ecución 

y cumplimiento de las disposiciones aquí contenidas.

, Las partes se someten a la jurisdicción del Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, renunciando al fuero

que pqr razón de sr.i domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

Leído el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo ratifican y firman en el Municipio de Tlajomulco

Lic. Erik Daniel

Secretar¡o General del

lng. Jorge Go

Director

h,,
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Construcciones Anrol, S.A. de C.V.

,-1i.

Lic. Julián Enrique Cerda Jiménez
Director General Jurídico

l6

. "El Contnatista"


